
56 .mún anigáP 35 .mún AJOB 9002 ozram ed 81 ,alliveS

previa deliberación del Consejo de Gobierno, en reunión cele-
brada el 3 de marzo de 2009,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, se acepta la cesión gratuita 
de la propiedad ofrecida por el Ayuntamiento de Granada de 
un inmueble sito en la calle Camino de Ronda, s/n, junto a 
Residencial «Las Flores», para su destino a Centro de Salud.

La descripción del inmueble que se cede, inscrito a favor 
del Ayuntamiento de Granada en el Registro de la Propiedad 
núm. 7 de Granada, al Libro 255, Tomo 743, Folio 45, con 
número de finca 27.315, es la siguiente:

Urbana núm. 65, edificio de oficinas de dos plantas de al-
zado, baja y primera, del edificio denominado Edificio Palacio, 
sito en Granada, emplazado en la confluencia de las calles Ca-
mino de Ronda y Profesor García Gómez, completando la man-
zana de la urbanización conocida como Las Flores, destinadas 
ambas a oficinas municipales, y compuestas de diferentes de-
pendencias y servicios, con cuatrocientos un metros y sesenta 
y cinco decímetros cuadrados construidos en total, de los que 
corresponde a la planta baja doscientos cincuenta y un metros 
y ochenta y nueve decímetros cuadrados, y a la planta primera 
ciento cuarenta y nueve metros y setenta y seis decímetros 
cuadrados, comunicadas ambas plantas por escalera interior 
y ascensor. Tiene su acceso por la zona abierta interior. Linda: 
Frente, dicha zona abierta interior; Izquierda entrando, la zona 
de acceso para personas al sótano segundo; Derecha, zona 
abierta interior, y Fondo, calle Camino de Ronda y Urbaniza-
ción Las Flores. 

Referencia catastral núm. 6439005VG4163G0063PL.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4 
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de Entida-
des Locales de Andalucía, la cesión gratuita de la propiedad 
objeto de este Decreto se formalizará en escritura pública o 
documento administrativo y será inscrita en el Registro de la 
Propiedad.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y De-
rechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía del inmueble 
cedido gratuitamente, que se adscribe al Servicio Andaluz de 
Salud, con destino a la ubicación de un Centro de Salud. 

Cuarto. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a tra-
vés de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo 
los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dispone 
el presente Decreto.

Sevilla, 3 de marzo de 2009

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Vicepresidente Segundo de la Junta de Andalucía

y Consejero de Economía y Hacienda 

 al ed ,8002 ed erbmeitpes ed 5 ed NÓICULOSER 
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis 
de Antequera (Málaga). (PP. 3336/2008).

De conformidad con lo establecido en la Disposición 
Adicional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que 

se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados, 
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Co-
misión Provincial de Precios de Málaga, y en uso de las facul-
tades que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decreto 
266/1988, de 2 de agosto.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se relacio-
nan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Concepto Tarifas autorizadas 
IVA incluido

- Desde las paradas a cualquier punto del 
casco urbano 4,50 euros

- Suplemento: Recogida y cada punto de de-
tención 0,50 euros

  00,6 sal atsah 00,22 sal edsed( onrutcoN -
horas), y domingos o festivos 5,50 euros

- Suplemento: Recogida y cada punto de de-
tención 0,50 euros

- Cada hora de espera, a partir de 15 minutos  16,00 euros

  otnemelpus ,adatlafsa on aív rop oicivreS -
por kilómetro 1,00 euros

- Por cada bulto o maleta de más de 60 cm 0,30 euros 

- Desde las paradas al Hospital en horario 
diurno 5,50 euros

- Suplemento: Recogida y cada punto de de-
tención 0,50 euros

- Servicio nocturno o festivo al Hospital 6,50 euros

- Suplemento: Recogida y cada punto detención 0,50 euros

A partir de estos límites se aplicará Tarifa Interurbana:

Ctra. Málaga: Hermanitas Pobres.

Camino Cementerio: Rotonda.

Ctra. Córdoba: San Isidro, Bda. Muñoz Rojas, La Campsa. 

Ctra. Sevilla: Parquesol. 

Camino Gandía: Campo de Fútbol. 

Ctra. Valle: Colegio San Juan, Barrio San Juan, C/Palomo.

Esta Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, pu-
blicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de septiembre de 2008.- La Viceconsejera, 
Carmen Martínez Aguayo. 


